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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA CHECA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Residuos de plaguicidas en productos alimenticios o en materias
primas para la elaboración de productos alimenticios.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  El Proyecto de
Decreto del Ministerio de Salud establece las cantidades y los tipos de residuos de
plaguicidas presentes en los productos alimenticios y en las materias primas para la
elaboración de productos alimenticios (63 páginas, en checo).

6. Descripción del contenido:  El Proyecto de Decreto sustituye al Decreto Nº 322/1999 Coll.
a fin de armonizar los reglamentos aplicables al ámbito con la legislación de las CE.  El
Proyecto de Decreto tiene cuatro anexos.  El primero especifica los tipos de productos
alimenticios reglamentados por el Decreto.  El segundo anexo define los residuos de
plaguicidas.  El tercero establece los límites máximos de residuos de plaguicida permitidos
en productos alimenticios de origen vegetal y el cuarto especifica estos niveles para los
productos alimenticios de origen animal.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de la salud y la seguridad humanas

8. Documentos pertinentes:  Ley Nº 110/1997 Coll. relativa a productos alimenticios y
productos del tabaco y a modificaciones de algunas leyes, modificada por las Leyes Nº
166/1999 Coll., Nº 119/2000 Coll. y Nº 306/2000 Coll.;  Decreto del Ministerio de Salud Nº
322/1999 Coll. por el que se establecen los límites máximos de residuos de plaguicida
permitidos en productos alimenticios y en las materias primas para la elaboración de
productos alimenticios; Directiva 76/895/CEE del Consejo relativa a la fijación de los
contenidos máximos de residuos de plaguicidas en las frutas y hortalizas; Directiva
86/362/CEE del Consejo relativa a la fijación de los contenidos máximos de residuos de
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plaguicidas sobre y en los cereales; Directiva 86/363/CEE del Consejo relativa a la fijación
de contenidos máximos para los residuos de plaguicidas sobre y en los productos
alimenticios de origen animal; Directiva 90/642/CEE del Consejo relativa a la fijación de
los contenidos máximos de residuos de plaguicidas en determinados productos de origen
vegetal, incluidas las frutas y hortalizas; Directiva 97/41/CE del Consejo por la que se
modifican las Directivas 76/895/CEE, 86/362/CEE, 86/363/CEE y 90/642/CEE del
Consejo, relativas a la fijación de los contenidos máximos de residuos de plaguicidas frutas
y hortalizas, cereales, productos alimenticios de origen animal y en determinados productos
de origen vegetal, incluidas las frutas y hortalizas;  Codex Alimentarius de la OMS

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 1º de septiembre de 2002

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  15 de agosto de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:  http://www.unmz.cz/, wto.tbt@unmz.cz


